
 

 

 

 

PERFILES DE CARGO 
 

OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ GENERAL LAGOS 

COORDINADOR/A OLN, OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ 

Requisitos Descripción 

Formación académica El cargo de Coordinador/a de la OLN solo podrá ser ejercida por 

una persona que tenga un título profesional de al menos ocho semestres con experiencia 

laboral no menor a cuatro años en programas relacionados con la intervención en niñez y 

adolescencia. 

Este cargo podrá ser ejercido por un profesional del ámbito de las ciencias sociales de 

preferencia de la carrera de Trabajo Social o Psicología, título otorgado por una institución 

del Estado o reconocida por éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la 

legislación vigente. 

Experiencia laboral Experiencia comprobable no menor a 4 años de trabajo con niños, niñas 

y adolescentes, en funciones de coordinación e intervención en el área psicosocial y en el 

área de protección especializada y/o similar en el servicio público, efectuando actividades 

relacionadas con temas tales como: Intervención con NNA, Coordinación de equipos 

relacionados con trabajo en niñez y adolescencia, gestión municipal y/o experiencia en 

gestión técnica, administrativa y/o financiera de proyectos sociales, Subsistema de 

Protección Integral a la Infancia, Chile Crece Contigo o en programas en el ámbito de la 

Niñez, Seguridades y Oportunidades, Oficina de Protección de Derechos o Trabajo Social 

Comunitario. 

 Especialización  

Deseable cursos o estudios de postgrado en temas tales como: políticas públicas, modelos 

de gestión, enfoque de derechos, formación en enfoque de género, intervención familiar, 

orientación familiar, protección social y/o trabajo socio comunitario. 

 Profesional con competencias en: 

- Políticas públicas, planificación social, diseño y ejecución de proyectos sociales. 

- Conocimiento sobre gestión municipal. 

- Conocimiento de enfoque de derechos. 

- Trabajo con enfoque en intervención familiar. 

- Conocimiento en herramientas de evaluación psicosocial de factores de riesgo y 

protectores, así como detectar posible vulneración de derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROFESIONAL PROMOCIÓN TERRITORIAL 

 Requisitos Descripción 

Formación académica Este perfil deberá ser ejercido por profesionales del área psicosocial, 

que tengan un título profesional de al menos ocho semestres con experiencia laboral no 

menor a un año en programas relacionados con la intervención comunitaria en niñez y 

adolescencia. 

Experiencia laboral Experiencia comprobable de al menos 1 año de trabajo con niños, 

niñas, adolescentes y familias en funciones de intervención comunitaria con foco en la 

participación infanto-juvenil, en el enfoque de promoción de derechos, y en el trabajo en 

red intersectorial, fundamentalmente, en programas de niñez y adolescencia del ámbito 

de la promoción y prevención. 

 Especialización Deseables estudios o cursos en temas tales como: políticas públicas, 

modelos de 

 

- Gestión pública, enfoque de derechos, e intervención comunitaria. 

 

 Profesional con conocimiento en: 

 

- Modelos y metodologías para la participación en niñez y adolescencia. 

-  Herramientas de evaluación psicosocial para detectar factores de riesgo y 

protectores presentes a nivel comunal y comunitario. 

- Política Local de Niñez y Adolescencia. 

- Metodologías para la promoción de derechos de la niñez y adolescencia a nivel  

comunal y comunitario. 

 

 Competencias para ambos cargos 

-Planificación y proactividad. 

- Disposición y motivación por el trabajo en terreno. 

- Orientación a la tarea centrada en la resolución de problemas. 

- Sensibilidad social. 

- Habilidades para propiciar la participación de la niñez y adolescencia. 

- Apertura a la evaluación, retroalimentación y supervisión de su trabajo. 

- Trabajo en equipo. 

- Creatividad e innovación. 

- Habilidad para pensar de manera crítica, analítica y propositiva. 

- Empatía. 

- Probidad. 

 Conocimientos tecnológicos para ambos cargos 

- Office (Word, Excel y Power Point). 

- Internet y Outlook. 

 

Consideraciones adicionales para el resguardo de las funciones se sugiere disponibilidad 

exclusiva para el cargo. 


